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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 

Núm....... 347 
 
 

 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo tercero y se adiciona un cuarto párrafo 

al Artículo Tercero  Transitorio, pasando el actual tercero a ser quinto, de la Ley de 

Instituciones Asistenciales que tienen bajo su guardia, custodia o ambas a Niñas, 

Niños y Adolescentes en el Estado de Nuevo León, para quedar en los siguientes 

términos:  

 

Artículo Tercero.- ………………………………………………………………….  

 

…………………………………………………………………………………………. 

 

 

Las Instituciones Asistenciales que venían operando antes de la entrada en 

vigor de este Decreto, que habiendo transcurrido los plazos señalados en los 

párrafos anteriores no hubieran satisfecho el requisito a que se refiere la 

fracción III del artículo 19 de esta Ley, pero demuestren ante la Procuraduría 

estar realizando o haber realizado las gestiones para el cumplimiento, podrán 

obtener una prórroga adicional de hasta 180 días naturales; si una vez 

transcurridos tales plazos o en su caso la prórroga mencionada, alguna 

Institución Asistencial se encuentra imposibilitada a satisfacer el requisito en 

cita y así lo acredita ante la Procuraduría, ésta podrá acordar el otorgamiento 

de la licencia de operación, debiendo motivar y fundamentar que dicha 

licencia se da en observancia al principio que rige  el interés superior de la 

niñez. En todo momento deberá darse el cumplimiento a que refiere la 

fracción VI del artículo 19 en  lo que refiere a la verificación de las 
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condiciones generales sobre infraestructura, personal, población e higiene, 

que será acreditado con un dictamen de protección civil y el aviso de 

responsable sanitario.  

 

 

Para efecto de garantizar el principio de máxima publicidad que rige la 

legislación estatal, la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, 

deberá publicar a través de la página de internet del Organismo 

Descentralizado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, todos los 

acuerdos de otorgamiento o prórroga de las licencias de operación.  

 

 

Las Instituciones Asistenciales que no obtengan la licencia en cualquiera de 

los plazos señalados en los párrafos anteriores, según sea el caso, serán 

intervenidas de inmediato y sus establecimientos ocupados 

administrativamente por la Procuraduría en tanto se tramiten los traslados de 

los niños, niñas y adolescentes a otras Instituciones Asistenciales que si 

hubieran obtenido la licencia. 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los treinta días del mes de mayo del año 

dos mil doce. 

 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JORGE SANTIAGO  ALANÍS ALMAGUER 

 

 

           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 

                                                                               

 

 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                  ARTURO BENAVIDES CASTILLO 

 


